
 

 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DE FOMENTO DEL ASOCIONISMO DEL DISTRITO DE 

CHAMARTÍN PARA 2025 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

 

 

ANUNCIO 
 

COORDINACIÓN DEL DISTRITO DE CHAMARTÍN 

Con fecha 23.10.2025 ha sido formulada por el órgano instructor designado en 

la Convocatoria Pública de Subvenciones de Fomento del Asociacionismo del Distrito 

de Chamartín del ejercicio 2025, según lo dispuesto en el artículo 20 de la misma, la 

siguiente Propuesta de Resolución Definitiva: 

Con fecha 6 de octubre de 2025 se publicó en la Sede Electrónica del 

Ayuntamiento de Madrid la propuesta de resolución provisional de la Convocatoria 

Ordinaria de Subvenciones de Fomento del Asociacionismo para la anualidad 2025 del 

Distrito de Chamartín, de conformidad con lo estipulado en el artículo 27 de la 

Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la concesión de subvenciones por el 

Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos, aprobada por Acuerdo del Pleno 

del Ayuntamiento de Madrid de 30 de octubre de 2013 y publicada en el Boletín Oficial 

de la Comunidad de Madrid, número 278, de 22 de noviembre de 2013. Al amparo del 

artículo 76 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas y del punto 19 de la Convocatoria Ordinaria de 

Subvenciones de Fomento del Asociacionismo para la anualidad 2025 del Distrito de 

Chamartín, tras la publicación de la propuesta provisional en Sede Electrónica, se abrió 

un plazo de diez días hábiles para que las entidades formularan las alegaciones que 

estimaran oportunas. Finalizado el plazo anteriormente mencionado, una entidad ha 

formulado alegaciones sobre las cuales se informa lo siguiente: 

RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES A LA RESOLUCIÓN PROVISIONAL 

La entidad Resucitadero, con C.I.F. n.º G86603693, presentó alegaciones con fecha de 

entrada en Registro el 15 de octubre de 2025 frente a su exclusión en la modalidad de 

“Proyectos” por no cumplir con lo dispuesto en el artículo 6, apartado e) de las bases 

reguladoras de la convocatoria al superar, la suma de los indicadores de actividad y de 

género el 40% y ser el indicador de resultado, inferior al 60%,  y en la modalidad de 

“Gastos de funcionamiento de sedes sociales u otros espacios”  por no cumplir con lo 

dispuesto en el artículo 7.7.a) de las bases de la convocatoria al no coincidir el 

presupuesto anual con el contrato vigente. 

Examinado el escrito de alegaciones, la documentación aportada y el expediente, tal y 

como se indica en el artículo 20 de las bases reguladoras de esta convocatoria, procede 

la estimación parcial en los siguientes términos:  



1. Estimar las alegaciones presentadas respecto a la solicitud de subvención en 

la modalidad de “Proyecto” aceptando la subsanación presentada al tratarse 

de un error material que no altera el contenido esencial del proyecto ni vulnera 

los derechos de otras entidades participantes. Esta decisión se adopta conforme 

a lo dispuesto en los artículos 73 y 76 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En virtud 

de la puntuación obtenida tras la valoración técnica, y dado que se ha agotado 

el crédito disponible para la modalidad de “Proyecto”, la entidad pasa a formar 

parte de la relación de entidades suplentes para la concesión de la subvención, 

conforme a los establecido en el artículo 15.3 de las bases reguladoras de la 

convocatoria.  

 

2. Desestimar las alegaciones presentadas respecto a la solicitud de subvención 

en la modalidad de “Gastos de funcionamiento de sedes sociales u otros 

espacios”, por las siguientes razones:  

 
a. La entidad no subsanó correctamente el requerimiento efectuado en 

fecha 6 de junio de 2025 respecto al incumplimiento del artículo 7.7.a) de 

las bases de la convocatoria al no coincidir el presupuesto anual del 

alquiler de la sede social consignado en la solicitud de la subvención con 

la cantidad que figura en el contrato de alquiler vigente.  

b. Las alegaciones formuladas en relación con la Propuesta de Resolución 

Provisional no permiten subsanar la discrepancia detectada y, por tanto, 

no se cumplen las condiciones impuestas en el apartado 7.7.a) de las 

bases reguladoras de la convocatoria. 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.3 de la Ordenanza 

de Bases Reguladoras Generales para la concesión de Subvenciones por el 

Ayuntamiento de Madrid de 30 de octubre de 2013 y en el artículo 20 de las bases por 

las que se rige esta convocatoria, el órgano instructor que suscribe formula la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA, la cual se adecúa a normativa: 

“Formulada propuesta de resolución provisional con fecha 03.10.2025 por el 

órgano instructor de la Convocatoria Pública de Subvenciones de Fomento del 

Asociacionismo del ejercicio 2025 del Distrito de Chamartín, examinadas las 

alegaciones presentadas, de conformidad con lo estipulado en el art. 27.3 de la 

Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la concesión de Subvenciones 

por el Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos, aprobada por Acuerdo 

del Ayuntamiento Pleno de 30 de octubre de 2013, y en el artículo 20 de la 

Convocatoria, el órgano instructor que suscribe formula PROPUESTA DE 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA, según la relación que se adjunta (Anexo I- Relación de 

solicitudes para las que se propone la concesión de subvención, y Anexo II- 

Relación de solicitudes desestimadas.)” 

 

 



ANEXO I 

 

RELACIÓN DE SOLICITUDES PARA LAS QUE SE PROPONE LA CONCESIÓN DE 

SUBVENCIÓN 

Entidad solicitante Denominación Proyecto                                            
Puntuación 

Total 
Subvención 

COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL 

FRIDAY REVOLUTION: 

PROYECTO DE FOMENTO DEL 

VOLUNTARIADO JUVENIL 

95 2.500€ 

ASOCIACIÓN 

SCOUTS DE MADRID - 

CHAMARTÍN SDM 

CHAMARTÍN 

JUVESMAD CHAMARTÍN 92 2.500 

ASOCIACION 

BIPOLAR DE MADRID 

ABM 

PROGRAMA DE PODCAST 

PÉNDULUM 

88 2.500€ 

ASOCIACIÓN 

MADRILEÑA DE 

ESPINA BIFIDA 

ENCUENTRO PARA 

FOMENTAR LAS RELACIONES 

ENTRE LAS FAMILIAS SOCIAS 

Y PARTICIPANTES DE AMEB 

87 2.500€ 

AFIBROM 

 

FIBROM, FUERTES Y VISIBLES 86 2.500€ 

ASOCIACIÓN 

VECINOS VALLE 

INCLAN DE 

PROSPERIDAD 

INTERCAMBIO CULTURAL 

CON AMIGOS DEL PUEBLO 

AFRICANO 

84 2.500€ 

ACEP ASOCIACIÓN 

COMERCIANTES Y 

EMPRESARIOS DE 

PROSPERIDAD 

COMERCIO HOSTELERÍA EN 

FIESTAS 

81 2.500€ 

ASOCIACION JAIRE LA INFANCIA PARTICIPA: OCIO 

Y TIMEPO LIBRE SALUDABLE 

81 2.500€ 

APA CEIP PINTOR 

ROSALES 

POR UN AÑO MEJOR 79 2.500€ 

AMPA COLEGIO 

PADRE POVEDA 

COMUNIDAD PADRE POVEDA 78 2.500€ 

LA PROSPE 

ASOCIACIÓN DE 

VECINOS DE 

PROSPERIDAD 

FIESTAS PROSPERIDAD 77 2.500€ 



ASOCIACIÓN DE 

VECINOS 

CHAMARTÍN EL 

MADROÑO 

DINAMIZACIÓN CHAMARTÍN 

12 MESES 

76 2.500€ 

APA DEL COL NAL 

SAN JUAN DE LA 

CRUZ 

JUNTOS, POR UN MEJOR 

ENTORNO ESCOLAR 

72 2.500€ 

ASOC COSTA 

FLEMING 

MÚSICA EN EL JARDÍN 73 2.500€ 

CLUB DEPORTIVO 

ELEMENTAL 

TISOPATÍN CLUB DE 

PATINAJE LINE 

MADRID 

FOMENTO DE OCIO 

SALUDABLE, DEPORTE Y 

JUVENTUD FASE II 

67 2.000 

CLUB DEPORTIVO 

ELEMENTAL 

PARAÍSO SAGRADOS 

CORAZONES 

PROYECTO DEPORTE 

MUNICIPAL PARAÍSO 

66 SUPLENTE 

SOCIEDAD 

CULTURAL VECINAL 

PRIMO DE RIVERA 

ORGANIZACIÓN DEL ARCHIVO 

HISTÓRICO DE LA 

ASOCIACIÓN CULTURAL 

VECINAL PRIMO DE RIVERA 

57 SUPLENTE 

CUBES NORTE TT TORNEOS SOCIALES DE 

TENIS DE MESA 

46 SUPLENTE 

RESUCITADERO EL RESUCITADERO. ESPACIO 
PARA LA ECONOMÍA Y 
CONOCIMIENTO CIRCULAR 

46 SUPLENTE 

 

Entidad solicitante 
Gastos funcionamiento 

sede y otros espacios                                            

Puntuación 

Total 
Subvención 

ASOCIACION BIPOLAR DE 

MADRID ABM 

 

ALQUILER 

 

83 

 

700 € 

CLUB DEPORTIVO 

ELEMENTAL TISOPATÍN 

CLUB DE PATINAJE LINE 

MADRID 

ALQUILER 

 

 

83 

700 € 

ASOCIACIÓN DE VECINOS 

COLONIA OBRERA FUNCIONAMIENTO 
 

81 
700 € 

ASOCIACIÓN ANDALUZA 

CASA DE CÓRDOBA EN 

MADRID 

ALQUILER 

 

78 
700 € 



CENTRO DE TRABAJO 

PSICOANALÍTICO CEPYP 

UNO 

ALQUILER 

 

77 
700 € 

 

ASOCIACIÓN JAIRE 

 

ALQUILER 

 

71 

 

700€ 

ASOCIACIÓN DE 

VECINOS VALLE INCLÁN 

DE PROSPERIDAD  

 

FUNCIONAMIENTO 

 

70 

 

700€ 

SOCIEDAD CULTURAL 

VECINAL PRIMO DE 

RIVERA 

ALQUILER 

 

61 

 

100€ 

 

 

ANEXO II 

RELACIÓN DE SOLICITUDES DESESTIMADAS  

 

Entidad solicitante 

 

Tipología 

 

Causa de la desestimación y 

normativa de referencia   

 

AGRUPACIÓN 

DEPORTIVA ESPECIAL 

OLYMPICS M 

FUNCIONAMIENTO 

Incumple el art. 9.1 a) Estar inscritas 

en la sección 1ª del Censo Municipal 

de Entidades y Colectivos Ciudadanos 

del Ayuntamiento de Madrid y tener su 

sede social en este distrito.   

 

HYGGELIG ASOC. DE 

ARTE INCLUSIVO 

FUNCIONAMIENTO 
Incumple el art. 7.7 b) al ser la cuantía 

solicitada superior a 700 euros. 

 

THE WILD ONES 

PROYECTO 

Incumple el art. 9.1 a) Estar inscritas 

en la sección 1ª del Censo Municipal 

de Entidades y Colectivos 

Ciudadanos del Ayuntamiento de 

Madrid y tener su sede social en este 

distrito.   

 

ARREBATADAS ASL 
PROYECTO 

Incumple el art. 9.1 a) Estar inscritas 

en la sección 1ª del Censo Municipal 

de Entidades y Colectivos Ciudadanos 

del Ayuntamiento de Madrid y tener su 

sede social en este distrito.   



 

INTERNET DE LAS 

PERSONAS 

 

PROYECTO Y 

ALQUILER 

Incumple Art 5.3 cuantía solicitada 

superior a 2.500 €. Incumple el art. 7.7 

b) al ser la cuantía solicitada superior 

a 700 euros. 

 

RESUCITADERO ALQUILER 

Incumple lo establecido en el artículo 

7.7.a) de las bases de la convocatoria 

al no coincidir el presupuesto anual 

con el contrato vigente. 

ASOCIACIÓN VECINDAD 

MADRID NUEVO NORTE 

PROYECTO 

Incumple el art. 9.1 a) Estar inscritas 

en la sección 1ª del Censo Municipal 

de Entidades y Colectivos Ciudadanos 

del Ayuntamiento de Madrid y tener su 

sede social en este distrito.   

 

La presente propuesta se publicará en la Sede Electrónica del Ayuntamiento 

de Madrid https://sede.madrid.es, para que, de conformidad con lo dispuesto en 

las bases de la Convocatoria, los interesados comuniquen su aceptación de 

manera expresa en el plazo de 5 días hábiles contados a partir del día siguiente 

a dicha publicación, advirtiéndoles que, en el caso de que no se presente la 

aceptación en el plazo referido, se entenderá que la entidad no acepta la 

subvención. 

 

 

https://sede.madrid.es/

